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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 48/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Alfredo Gútiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente.\ ( ' 

C'otisa.nias/Í ,4 	, Registro 
Escrito y anxo 	de María Eugenia Crflpós GaJvan, quien se 
ostentaomo Presidenta del Funiípiode Chihuahia, Chihuahua 

013259 

Lo anterior fuerecibido n laOficina de.Cetif icacion'Judicial y Correspondencia 
detesté AItoFribun 

• ..........\•, 
Ciudad de Mexico, a veintiseis de marzo dedos m'!cinueve 

Agréguense.aI expediente', 'para úé'urtán eféctos legales, el escrito y 

anexos de María Eugenia Campos Galvan, me di 	los cuales desahoga la 

prevención., formulada• en poveído de'..quince 'de féb'rero de dos mil 

diecinueve. 

Pdr lo tanto, Vis tos'los escrifbsiñicial de,  demandel de cuenta y los 

anexos, ::se.  tiene por- presertdá.-lLRresidéni:á municipal, con la 

personalidad que ostenta 1, mediante los cuales promueve controversia 

constitucional contra las Cámde Diputados y de Senadores del 

1 

	

Congreso de la Unión.:y .eIPoMr.. Ef tJtJo Federal, en la que impugna lo

11. 

siguiente: 

"Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida 
mediante Decreto pu 
Diciembre del 2018,- 

r 	' 
articulo 125  del dicho o 

içado en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de 
porciónnormativa que comprendeIafracción 4X, del. 

namiento  

Atento a lo anterior, se admite a trámite la demanda que hace valer 
\ 	/ 

en repre,sentacion del. Municipo de Chi:huahuat .. C.hi.huahua; designando 

autorizados y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y aportando como pruebas las documentales 

que acompaña al escrito de cuenta, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1 De conformidad con las documentales que al efecto se exhiben con el escrito de cuenta y en términos del artículo 29, 
fracción XII, del Código Municipal para el Estado Chihuahua que establece: 
Artículo 29. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: E...] 
Xli. Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y delegados y 
otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; [ ... ] 
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párrafo primero11, de la ltiv 

demandados en este procec 

Unión, por conducto de su 

respectivamente, así co 

consecuentemente, con copia 

para que presenten jú. ÓontE 

Por otra parte, con funda 

Lo anterior con fundament 

de la Constitución Política del 

tercero4, 10, fracción l, ll,pá 

primero8, de la Ley Reglament 

de la Constitución Política de 

Código Federal de Procedimi 

términos del artículo 1 de la cit 

s 

n los artículÓs 105, frcirT 1, Inciso 

Estádos Unidos Mexicos i 3, 4, pá 

fos rimelo  y segundo, 3i' y 3:2, pár 

de las'racciones 1 y111 idbl Articuld 

Estadó Unidos Meidados y 305 

os Civiles, de aplicación supletoria, 

ley relarnéntara. 

nto en 1 Q's artículos 10 .fracción.II:11° y 

da le 	glarnentariaj 'se tiene co 

lento constitucional al Congreso dé 

Cámaas de Diputados y Selriador1 

ó al Poder Ejecutivo Fedr 

si t  pie !dl.;I  Óscrito de cnta emØIIáces 

s ación, quien legalmn:e ks represeh 

o 

)S 

T 

ir 

2  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de l la 
de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, áon e 
entre: [...] 
b) LaFederación y un municipio; [...] 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de 1 
presente título, las controversias constitucionale 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Cónstituc 6 
expresa, se estará a las prevenciones del código fe 
4  Artículo 4. [..] 
Las partes podrán designar a una o varias peso iá 
traslado. 
5 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en la. c 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano quepr m 
6 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su cso 
los funcionarios que, en términos de las normas q 
presumirá que quien comparezca a juicio góza d 
salvorprueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no sei admi 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de afi 
concurran a las audiencias y en ellas riñdin pr 
previstos en esta ley. [...] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipD 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al mi 
relación con la controversia o no influyan .en la s nt 
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse  en 

con anterioridad, sin perjuicio de que se haga rela 
acto, aunque no exista gestión expresa del intera 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer. 
designar casa ubicada en la población en que ten 
deban ser personales. Igualmente deban señala r,, 1 
personas contra quienes promuevan, o a las iqu a 1 
el asunto. No es necesario señalar el domidilio d 
residencia oficial. 
10  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las 
H. Como dmandado, la entidad, poder u órgáno q 
acto que sea objeto de la controversia; [...J 
11 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministr 
del término de treinta días produzca su contesta 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 

2 

Naciónconoc'r, en los términos qseñdleIa ley reglamériti, 

cepción de las hue se refieran a la nteriá electoral,se sus' itn 

Nacion cotioceka y reolvera con ,ase ei las disi to icione 
y as acáiones de inconsMucionélidd a que st refieren 1 

Política'  de los Estados Unidos Mexicanos 	falla '11e'disposbiin 
pral de procedifliientos civiles. 

aya la controvesia; [:..'j 
el ter cero iteresado deberán cornprecer, a juicio por condu1  

e los rigen,etékiacultados paraeeept arlos. En todo ça 
!la répresetacibn 'legal y cuenta cqn la capacidad para h 

irá ninguna forrna :diversa,dé: 	 a 	e la prvista 1  
ib ' podrán acreditarse delegdós, ipará'i qu hagan prom9c 
ebas, formUln alegatos yOromueési l,os incidentes y rec 

4 pruebas, éxceto1 la de posicione 	aulls'qu9 sari co,nr 
itro insttuctordésechar de plano aqob,il'a'si  pruebas que no gi 

paraoír nctifibaiónes, imponerse dls autos y reciIi:r copia 

htroyersias constitucionales: 

ncia definitv,. 
irse en la dudiehcia, excepto la documentt 1 que podrá pree 

ión de ella eñ la propia audiencia y se tenga como recibida e 
o. 
crito o en a primera diligencia judicial en que intenierigan, d 

a su sede ! tribunal, para que se les hganlas notiticlEicion 
casa en qie'há de hacerse la prihiéra notficación a la prs 
interese ue e notifique, por la int rvención que deban teçi 

los funcionario   públicos. Estos éienpre serán notificados, 

ontroversias coristituciona les: [...] 
e hubiere emitido y promulgado la nrria 'general o pronunci 

¡ structor ordenará emplazar a la partil demandada para que lí 
ción, y dará vistaalas demás partes para qu dentro del mismo 
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dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído. 

Tomando en cuenta que existe conexidad entre la 

presente controversia constitucional y la diversa 4612019, 

en tanto que en ambas se solicita la invalidez del mismo Decreto, por 

economía procesal, seestiriS innecesario requerir en este asunto las 
'\ ' 

doc umentales rel'aclpnadas con los antededntes legislativos de ésta, pues 

los que se, exhiban en aquelepdiente se tendrán '9, la vista al momento de 

emitir la resolución que.correspond'este'asunto 
5 71. 

Por otro lado,1noha úgara;tener como'terceros Interesados a las 

entidades federativas; y 	Imunicipios. que\señ J-xpresamente el 

municipio actor, ya quede1,  iconformidad con elarticulo '105, fracción 1,1. 

penúltimo y último 	 olítica de los Estados 

Unidos Mexicanos, y4213 	lla ley la htria, la invalidez 

o validez que este Alto Tribunal llü'a d-Q. r o'a reconocer, en el caso 

específico, tendraefectos partici!ilares o entre as partsPor no encontrarse 

en los süpuestosseñaladosen"ios bi 	artículos; esto es, se limitarán a 

la esfera cornpetencial de.Ia prté actora, 'pues elalcance de los efectos 

varía según la relación d6,` ca que háy entre el ente actor y el 

demandado, quieres el crerád*de.lanorma  general impugnada. 

Resulta aplicable, 	aralogía, la jurisprudencia de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS GENERALES 

-12 Artículo 105L,La ,Suprema Corte 	sticiadela'Nación conoceráen los términos que señale Ialey.reglamertaria, 
de los dsuntoshiguntes 	í 

 

i. De-las contr6eriacódstitucidnalesque, ¿on ecepcin de lás qüe ¿é'rfierara I rnateri 	Iectór'al;se susciten 
entre:  
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaiones territoriales de la Ciudad de México¡ impugnadaspor la Fe1deracion, de los Municlpios \o ie las 
demarcaciones territoriales,de la Ciudad de México impunadas por las entidades 	', federatias o entlos basoa que se 
refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respeçto de las 
partes en la controversia. [ ... ] 
13  Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones-generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los 
incisos c), h) y k) de la fracción 1 del artículo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo 
anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichás controversias. En estos casos no 
será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
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DE LA, 

DEPEND 

DEMAN 

-._CQNrrR9VERSIA  

ECLARACIÓN LE IN 

N DE LA, CA TEGO 

DA."';".  

ONS'TlTUClONAL  4 

VALIDEZ DE Ñ 

ÍA PE LAS 

/2019 

ORMAS GENERALES,f 

PARTES. ACTORA Y 

En 

.Repúb!ic 

manifiest 

Final 

Procedim 

el plazo o 

Noti 

Lo p 

Mena, qu 

de Trá 

1 nconstitu 

Tribunal, 

tro orden de ideas, d'se vista a la Fiscalía General de la' 

15  para que, hasta .ante de la celabració i de la audiencia de ley,. 

lo CJLJO a sui representación corresponda. 

ente, de conformidad c 3 'él. art•ículo 28716  delCódigo Federal de' 

éntos Civiles, hágase  la certificción .de los días  en que transcurro 

$rgado a la aLitóridad demandáda 

9 UeSe. 

¿veyó 'y. firma el Ministro instructor dfredo Gutiérrez Ortiz 

n actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

¡te de Controversias 'Constitucionale y de. Acciones d 

ionalidad dÉij la "Su bsecietaría General d Abuerdos de este Altó 

ue da fe. 

Esta hoja ódrresponde alproveído  de viritiséis1de marzo d 
por el M iüstro Alfredo Gutiérrez Ortiz 1 Mena, ms 
costitucio al 48120119, prornovia por e MunicipiO de Chiht 

esis PIJ. 
abril de mil no 
15  Conforme a 
siguiente: 
Sexto. Todas' 
República, se 
de sus funcio' 
entenderár ref 
16  ArtículÓ 28 
concluir. La co 
en que se con( 
La falta de la 

cientos noventa ynyve, rúmero de 'egistro: 14,5, página 2 
'artículo Sexto tra,nsitório de la Ley )rgánica e la' Fisçalía. 

as referencias normti,vas la Procu aduría Gneral deila Rep 
I1tenqerán referidas a la, Fiscalía General de la República o á- su 1 

constitucionales vigentb 	en s. Las r fercias normativas  a 1 
ridas a las'y, los Ficaleseç los térmir ós de est ley' 

En los autos se aentar razón d 1 día en 9ue comienza 	a 
r stancia deberá astrse precisarner fe el día en 'qué utaus 

éda o mande abrir 1eltérrnino. LomisrT ose hará ph el caso del ar 
zón no Surte más efécfos qie los de la)responsabilidaddel omis 

4 .  

29 

dos mil diecinueve, dictado 
ructor en la controVcrSia 
;hua, Chihuahua. Conte. 

'blicao del Procurador Geneal 'de la 
tularespecthamente, en los Mrminos 
s agentes dél Ministerio Público se 

correr' un itérmino y del en que deba 
fectQs la,notificación de la resolución 

ículo anterior. 

199 Jurisprudencia,. Pleno, Novena É1 oca; Semanario Judicial do la Federación y su Gaceta, torno IX, 
1. 
neral de la Reptblica, que señala lo 

 
 
 
 
 




